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GUANAJUATO, GTO., A 1 DE JULIO DEL 2016   NUMERO 105AÑO  CIII
TOMO CLIV

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Acuerdo Número CGIEEG/015/2016, que emite el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual se autoriza al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción 
del convenio de colaboración institucional con el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, con la Universidad de Guanajuato y con la Sociedad Mexicana de 
Estudios Electorales, A.C., asi como su anexo.

Acuerdo Número CGIEEG/023/2016, que emite el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual se expide el Reglamento del 
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, asi como su anexo.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

Decreto Número 97, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 366, recorriéndose el actual párrafo segundo como tercero, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato.

Decreto  Número 98, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se autoriza al 
ayuntamiento del municipio de Celaya, Guanajuato, para que contrate con 
instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la 
cantidad de $350’000,000.00 (trescientos cincuenta millones de pesos 00/100 m.n.), 
pagaderos en moneda y territorio nacionales, para financiar diversos proyectos de 
inversión pública productiva.
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Decreto Número 99, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se autoriza al ayuntamiento del municipio de Salamanca, Guanajuato, para 
que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, 
un crédito hasta por la cantidad de $100’000,000.00 (cien millones de pesos 
00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, para financiar 
diversos proyectos de inversión pública productiva.

Decreto Número 100, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
autoriza al ayuntamiento del municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, para 
que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, 
un crédito hasta por la cantidad de $12’000,000.00 (doce millones de pesos 
00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, para financiar 
diversos proyectos de inversión pública productiva.

Decreto Número 101, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se autoriza al ayuntamiento del municipio de Yuriria, Guanajuato, para que 
contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un 
crédito hasta por la cantidad de $15’372,542.30 (quince millones trescientos 
setenta y dos mil quinientos cuarenta y dos pesos 30/100 m.n.), pagaderos en 
moneda y territorio nacionales, para financiar diversos proyectos de inversión 
pública productiva.

Decreto Número 102, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se autoriza al ayuntamiento del municipio de Acámbaro, Guanajuato, para 
que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, 
un crédito hasta por la cantidad de $34’000,000.00 (treinta y cuatro millones 
de pesos 00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, para 
financiar diversos proyectos de inversión pública productiva.

Decreto Número 103, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se reforma el artículo 4 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Celaya, 
Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2016.

Decreto Número 104, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se reforman diversos ordenamientos, para armonizar las referencias que se 
contienen en los mismos al salario mínimo, y quedar como Unidad de Medida 
y Actualización.
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Decreto Número 105, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos para el 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2016.

Decreto Número 106, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través del Instituto de 
Seguridad Social del Estado de Guanajuato, enajene a título oneroso dos bienes 
inmuebles, ubicados en los municipios de León y San Miguel de Allende, Gto.

Decreto Número 107, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
desafectan del dominio público del Estado, dos bienes inmuebles ubicados en el 
municipio de Silao de la Victoria, Gto., y se autoriza al titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, para que a través del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Guanajuato, los enajene mediante la figura de compra-venta.

Decreto Número 108, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Educación 
para el Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBIERNO

EDICTO, mediante el cual se practica la notificación del Acuerdo de Radicación 
contenido en el expediente número SDES-01/16, de fecha 4 cuatro de marzo del 
2016 dos mil dieciséis y del Acuerdo de fecha 22 veintidós de junio del mismo año.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - COMONFORT, GTO.

CONVOCATORIA  a la Ciudadanía y a la Sociedad Civil Organizada del Municipio 
de Comonfort, Guanajuato, a efecto de que presenten sus propuestas, para la 
conformación de la terna de aspirantes que habrá de presentar el Presidente 
Municipal al H. Ayuntamiento, para elegir a la persona titular de la Contraloría 
Municipal, de ese Municipio de Comonfort, Gto.

 PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual se otorga el permiso de venta respecto 
de los 499 lotes que integran el Fraccionamiento Habitacional de Urbanización 
Progresiva denominado “Palo Blanco”, desarrollado dentro del Programa 
Social del Gobierno del Estado de Guanajuato denominado “Fondo para el 
Financiamiento a la Urbanización Progresiva”, del Municipio de  Salamanca, Gto.
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